
 

          
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 - 00572 00  

 

 

Teniendo en cuenta el poder allegado, el cual cumple con los 

requisitos exigidos en el auto del 21 de agosto de 2020, SE 

RECONOCE PERSONERÍA a la doctora LINA MARCELA ANGARITA 

ROJAS, con tarjeta profesional No. 317.451 del CSJ,  para 

representar a la  demandada señora MARIA ALEJANDRA 

ALVAREZ JIMENEZ,  en los términos del poder conferido.  

 

Accediendo a lo solicitado por la apoderada de la parte 

demandada se dispone enviar a su correo electrónico la 

respuesta de la Fiscalía General de la Nación, la cual también 

será enviada al apoderado de la  parte demandante.  

 

Se agrega al expediente, el memorial de la parte demandante 

donde informa los correos electrónicos de los testigos.  

 

NOTIFÍQUESE  
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